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Ambato, 01 de junio del 2020 

Señora 

Consuelo de Lourdes Garzón Garzón 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía de transportes CARGOFEEDFOOD S$.A., celebrada el día Ambato, 01 de junio del 

2020, resolvió elegirle GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de DOS AÑOS. En 
tal virtud, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer la 
representación legal de la Compañía, en forma Judicial y Extrajudicial. 

En el Art. Veintiséis del Estatuto de la Compañía de transportes CARGOFEEDFOOD S.A. se 
detallan sus deberes y atribuciones. La compañía se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Quinta del Cantón Ambato, celebrada el día 17 de noviembre del 2014 

e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato con fecha 22 de diciembre de 2014, bajo el número 
de repertorio 10389 y numero de inscripción 801. 

En espera de poder contar con su valiosa colaboración, me suscribo. 

Atentamente. - 

Gloria Teresa Garzón Garzón 

PRESIDENTE 

Ambato, 01 de junio del 2020 

Yo, CONSUELO DE LOURDES GARZÓN GARZÓN de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de Compañía de transportes CARGOFEEDFOOD S.A., prometo 
cumplir a cabalidad mis funciones. 
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NOMBRES: Consuelo De Lourdes Garzón Garzón 

CEDULA DE CIUDADANIA: — 180250910-7 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

DIRECCION: Miraflores, Edificio SIENA, frente al Ambato Tenis Club 

TELEFONO: 0994958583 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 

La compañía se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante la Dra. Mónica Armas 

Meléndez Notaria Quinta del Cantón Ambato, celebrada el día 17 de noviembre de 2014, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Ambato con fecha 22 de diciembre de 2014, bajo el repertorio 

10389 y numero de inscripción 801


